
administración local

ay u n ta m i e n t o s

aLmaZÁn

Elevado a definitivo el acuerdo Plenario de fecha 3 de octubre por el que se acordó la modi-
ficación e implantación de diversas ordenanzas Fiscales reguladoras de las tasas indicadas a
continuación. conforme a las previsiones del artículo 17.4 del rdl 2/2004 reguladora de las
Haciendas locales, se publican íntegramente las mismas:

ordEnanZa nº 1.- tasa Por aPErtUra dE ZanJas, 
calicatas Y calas En tErrEnos dE Uso PÚBlico local, 
inclUsiVE carrEtEras Y dEmas VÍas PÚBlicas localEs, 

Para la instalación dE caÑErÍas, condUccionEs Y otras 
instalacionEs, asi como cUalQUiEr rEmoción dE PaVimEnto

o acEras En la VÍa PÚBlica
Artículo 5: Cuota tributaria.

la tarifa a aplicar por esta tasa por la realización de los distintos aprovechamientos, regula-
dos en esta ordenanza, será la siguiente:

callEs-catEGorÍa
1ª 2ª 3ª

EUros
1) Por cada metro lineal de zanja al día 1,11 0,81 0,56
2) El importe mínimo de los derechos a liquidar será de cinco metros y un día.
3) la remoción de pavimento de cualquier clase se considerará a efectos de esta ordenanza

como zanjas y tributarán por los conceptos anteriormente expuestos.
4) los derechos y tasas de esta ordenanza son compatibles con la percepción de cualquier

otras, por razón de obras, ocupación de vía pública, etc. regulados en sus ordenanzas corres-
pondientes.

las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de
enero de 2012, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto nacional
de Estadística y organismo competente en la materia.

ordEnanZa nº 2.- tasa Por rEcoGida Y rEtirada
dE VEHÍcUlos dE la VÍa PÚBlica

Artículo 6: Cuota tributaria.

las cuotas a pagar por la retirada de vehículos son las siguientes:
- Uso de grúa y traslado: 50,00 euros
- cada día o fracción de permanencia en depósito: 10,00 euros
- retirada del mecanismo de inmovilización: 15,00 euros
El importe de las cuotas consignadas anteriormente, será exigido y se hará efectivo al recu-

perarse el vehículo o al solicitarse la retirada del medio mecánico de inmovilización, por su
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conductor o titular, sin cuyo requisito no será entregado o, en su caso, liberado, todo ello sin
perjuicio de su devolución, si ulteriormente se declarase la improcedencia del pago.

las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de
enero de 2012, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto nacional
de Estadística y organismo competente en la materia.

ordEnanZa nº 3.- tasa Por ocUPación dE tErrEnos
dE Uso PÚBlico local con mErcancÍas, matErialEs dE constrUcción,

EscomBros, Vallas, PUntalEs, asnillas, andamios
Y otras instalacionEs anÁloGas.

Artículo 6: Cuota tributaria..

calles-categoría
1ª 2ª 3ª

1.- Por cada m2 o fracción de la vía pública cerrada 
con valla¸ se satisfará al día 0,22euros 0,16euros 0,10 euros

2.- Por cada puntal o asnilla que se instale para apeos, 
sostenimiento de edificios ruinosos, al día 0,22euros 0,16 euros 0,10 euros

3.- Por cada m2 de vía pública ocupado por andamios 
se satisfará al día 0,81euros 0,56 euros 0,32 euros

4.- Por cada m2 o fracción de vía pública ocupada por 
cordeles o similares se satisfará al día 0,32 euros 0,22 euros 0,16 euros

5.- Por cada m2 de ocupación de la vía pública con 
escombros, materiales de construcción mercancías 
o envases durante los tres primeros días 0,43 euros 0,32 euros 0,27 euros

6.- desde el día 4º al 10º, ambos inclusive, por m2/día 0,55 euros 0,49 euros 0,43 euros
7.- del día 11º al 15º, máximo 15 días, autorizados 

por m2/día 0,81euros 0,66 euros 0,49 euros
8.- mercaderías de comercio m2/mes. 6,50 euros 5,42 euros 4,34 euros
9.- contenedores, satisfarán 0,20 euros por m2 y día cualquiera que sea la categoría de la ca-

lle donde aquéllos se ubiquen.
la cuota mínima a liquidar en las tarifas recogidas en los apartados anteriores será de 10 €.
las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de

enero de 2012, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto nacional
de Estadística y organismo competente en la materia.

Artículo 9: Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, no se reconoce beneficiario tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo esta-
blecido en los tratados o acuerdos internacionales o los previstos en normas con rango de ley.

Artículo 12.

de no haberse determinado con claridad la duración de los aprovechamientos, los titulares
de las respectivas licencias, presentarán en el ayuntamiento la oportuna declaración de baja al
cesar en aquéllos, a fin de que la administración municipal deje de practicar las liquidaciones
de las cuotas. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago del tributo.
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las autorizaciones para ocupación del dominio público local no tendrán en ningún momento
carácter de perpetuidad y podrán ser revocadas en todo momento por la alcaldía-Presidencia.

cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta ordenanza, se produjesen
desperfectos en el pavimento o instalaciones del dominio público local, los titulares de las li-
cencias o los obligados al pago vendrán sujetos al reintegro total de los daños de reconstrucción
y reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados que serán, en todo caso, inde-
pendientes de los derechos liquidados por los aprovechamientos realizados.

ordEnanZa nº 4.- tasa Por ocUPación dE tErrEnos dE Uso PÚBlico
con mEsas, sillas, triBUnas, taBlados Y otros ElEmEntos

anÁloGos con Finalidad lUcratiVa.
Artículo 4. Sujetos pasivos

serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así como las entidades
a que se refiere el artículo 36 de la ley General tributaria, a quienes se autorice para efectuar
el aprovechamiento especial del dominio público local.

Artículo 8

tarifas: se determinarán en los siguientes períodos:
a) temporada estival: del 15 de junio al 15 de septiembre
Licencias o permisos Categoría Importe de los derechos

calle por temporada estival

mesas y sillas 1ª 6,50 €/m2

2ª 5,42 €/m2 

3ª 4,34 €/m2

B) Fuera de temporada estival: Por quincenas, previa solicitud se aplicarán las siguientes ta-
rifas:

Licencias o permisos Categoría Importe de los derechos

calle fuera de temporada estival

mesas y sillas 1ª 2,16 €/m2

2ª 1,63 €/m2

3ª 1,08 €/m2

c) 1. cuando en los citados usos o aprovechamientos con mesas y sillas se utilicen instala-
ciones de elementos de cerramientos perdurables que delimiten el perímetro de los menciona-
dos aprovechamientos, se reducirá la tarifa de velador con cuatro sillas en un 50 %.

2. cuando en los citados usos o aprovechamientos con mesas y sillas se utilicen instalaciones
de elementos de cerramientos no perdurables (es decir temporales en período de verano, pri-
mavera, otoño e invierno u otros) que delimiten el perímetro de los mencionados aprovecha-
mientos, se incrementará la tarifa de velador con cuatro sillas en un 25%.

las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de
enero de 2012, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto nacional
de Estadística y organismo competente en la materia.

Artículo 9.– Normas de gestión

5. no se podrán colocar en la vía pública o terrenos del común mesas, sillas o análogos ni ele-
mentos de cerramiento, sin haber obtenido la correspondiente autorización, ni tampoco instalar
mayor número de las autorizadas, en el caso de colocación sin autorización o excediendo las au-
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torizadas, el ayuntamiento podrá acordar el levantamiento y retirada de las mesas, sillas o análogos
colocados, a costa del establecimiento, todo ello independientemente del pago de la tasa por ocu-
pación de vía pública que se haya devengado; así como de las sanciones que el ayuntamiento es-
time oportunas que podrán conllevar la suspensión de la autorización temporal o definitiva.

6 la alcaldía podrá revocar en cualquier momento, por razones justificadas de interés públi-
co o social, las autorizaciones concedidas.

7. la instalación de mesas, veladores, sillas, sombrillas, maceteros y/o elementos análogos
que delimitan la superficie ocupable por los mismos, coincidirán con la línea de fachada del es-
tablecimiento a cuyo servicio se destinan. no obstante, se podrán autorizar instalaciones que
rebasen la línea de fachada siempre que el solicitante acredite, por escrito, la conformidad de
la propiedad de las fincas colindantes. 

8. todas las mesas y sillas que se coloquen por el titular de la licencia deberán ser idénticas.
En las zonas consideradas como zonas histórico artísticas y zonas incluidas dentro del casco

histórico de la ciudad según el Plan de ordenación Urbana vigente en cada momento, así como
en zonas peatonales y semipeatonales en las que se acuerde, no se permiten elementos de mo-
biliario de material plástico ni similares. El mobiliario a instalar será de lona, metal, madera,
mimbre o similares.

asimismo, en estas zonas queda prohibida la colocación de publicidad en el mobiliario de
las terrazas de veladores. no se considerará publicidad la inserción del nombre comercial del
establecimiento en el mobiliario, toldos y sombrillas, hasta un máximo de 0,60 0,20 metros en
los segundos y 0,20 0,20 metros en los primeros y terceros.

igualmente, se utilizarán para el mobiliario colores claros (beige, ocre, crema, etc). se pro-
hiben expresamente los colores puros o cercanos a tonos puros (rojo, amarillo, etc).

ordEnanZa nº 5.- tasa Por ocUPación dE VÍa PÚBlica
con PUEstos, Barracas, casEtas dE VEnta, EsPEctÁcUlos,

atraccionEs o rEcrEo sitUados En tErrEnos dE Uso PÚBlico
local asÍ como indUstrias callEJEras Y amBUlantEs

Y rodaJE cinEmatoGrÁFico.
Artículo 4.– Sujetos pasivos

serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así como las entidades
a que se refiere el artículo 36 de la ley General tributaria, a quienes se autorice para efectuar
el aprovechamiento especial del dominio público local.

Artículo 5.– Base imponible y liquidable

la base de la presente exacción estará constituida por la superficie ocupada o por la actividad
desarrollada y el tiempo de duración de la licencia.

se tomará como base para fijar la presente tasa el valor del mercado de la superficie ocupada
por la colocación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en
terrenos de uso público e industrias callejeras y ambulantes, que se establecerá según el catas-
tro de Urbana, o en su defecto el valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación.

los aprovechamientos sujetos a gravamen y el importe de estos, son los señalados en la si-
guiente:

tariFa. licEncias o PErmisos E imPortE

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 136 Lunes, 28 de Noviembre de 2011

B
O

P
S

O
  

1
3
6
  

2
8
1
1
2
0
1
1

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958



1) Puestos de venta de artículos de tejidos, confecciones, calzados, ferretería, bisutería, etc.,
con carácter ambulante, instalados con carácter fijo (periodo semestral) 0,33 euros m2/día.

2) Puestos de venta de verduras, frutos y productos alimenticios, instalados con carácter fijo
(periodo semestral): 0,45 euros m2/día.

3) Puestos de venta de artículos de tejidos, confecciones, calzados, ferretería, bisutería, con
carácter ambulante, no fijos: 0,45 euros m2/día.

4) Puestos de venta de verduras, frutas y alimentación con carácter no fijo 0,57 euros m2/día.
5) teatros y circos: 56,36 euros/día
6) Puestos en ferias y fiestas no pudiendo exceder de 10 días continuados
a) churrerías, hamburgueserías y similares: 33,60 euros/día
b) salones de tiro, chiquipark, castillos de aire, flecheros y similares: 22,76 euros/día
c) mesas de frutos secos, dulces, artesanía y similares: 16,26 euros/día
d) carruseles, tren dragón, scalextric, camas elásticas y similares: 39,03 euros/ día
e) master, ollas, martillos, nubes y similares: 56,36 euros/día.
f) coches de choque, por acuerdo de Junta de Gobierno.
7.- asimismo por Junta de Gobierno podrá establecerse una cuantía, si se estima convenien-

te, en los puestos de expositores de las ferias oficiales que organiza el ayuntamiento.
BoniFicacionEs.- se bonificará con una reducción de los importes de las tarifas en un

50%, aquellos comerciantes ambulantes del mercado semanal que se hallen empadronados en
el municipio de almazán. 

las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de
enero de 2012, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto nacional
de Estadística y organismo competente en la materia.

Artículo 8.– Normas de gestión

6. las autorizaciones para ocupación del dominio público local no tendrán en ningún momento
carácter de perpetuidad y podrán ser revocadas en todo momento por la alcaldía-Presidencia.

7. cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta ordenanza, se produjesen
desperfectos en el pavimento o instalaciones del dominio público local, los titulares de las li-
cencias o los obligados al pago vendrán sujetos al reintegro total de los daños de reconstrucción
y reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados que serán, en todo caso, inde-
pendientes de los derechos liquidados por los aprovechamientos realizados.

ordEnanZa nº 6.- tasa dE UtiliZación EsPEcial dE la VÍa PÚBlica
Por Entrada dE VEHÍcUlos a traVÉs dE las acEras Y las rEsErVas

Para carGa Y dEscarGa dE mErcancÍas dE cUalQUiEr clasE.
Artículo 2.- El objeto de esta exacción está constituido por:
a) la entrada o paso de vehículos en los edificios y solares.
b) las reservas en la vía pública para carga y descarga de mercancías de cualquier clase.
c) las reservas de espacios en las vías públicas y terrenos de uso público para usos diversos

por necesidades ocasionales.
d) la permanencia o aparcamiento en el propio vado, siempre que sea un único titular y

siempre que la configuración de la vía lo permita.
Artículo 11.- Bases y tarifas
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se tomará como base de la presente exacción:
a) cada entrada o paso de vehículos a inmuebles.
b) reserva en la vía pública para carga y descarga de mercancías de cualquier clase.
c) cada reserva de espacio por medio de placas metálicas o longitud en metros lineales para

usos diversos provocados por necesidades ocasionales.
d) cada reserva de ocupación momentánea del propio vado.
Artículo 12.- Tarifa

Entrada de vehículos con reserva de espacio:
la cuantía de la tasa se determinará con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:
tariFa PrimEra.- Entrada de vehículos en edificios, cocheras, garajes o aparcamientos,

con reserva de espacio:
la cuota anual estará formada por los siguientes conceptos:

1) En función del ancho de la entrada; a razón de 7,26 € por metro lineal.
2) En función de la superficie y ubicación de los garajes o locales 
con el siguiente detalle: 

calles-categoría
1ª 2ª 3ª

Entrada en garajes y locales con reserva de espacio de:
a) superficie superior a 601 m2 91,21 € 78,18 € 65,15 €
b) idem. entre 301 y 600 m2 61,90 € 52,12 € 42,35 €
c) idem. entre 101 a 300 m2 42,35 € 36,48 € 28,66 €
d) idem. entre 25 y 100 m2 25,40 € 24,10 € 20,19 €
e) idem. de menos de 25 m2 16,94 € 14,34 € 11,72 €

3) cuando las entradas tengan especial acondicionamiento por el rebaje del pavimento o bor-
dillo, la suma de las cuotas anteriores sufrirán el incremento del 40% si se trata de rebaje de
acera y del 20% por rebaje del bordillo.

tariFa sEGUnda.- reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público, delimitada
por medio de pintura o señal prohibitiva, de carácter permanente durante cuatro horas como
máximo al día:

a) Para carga y descarga de mercancías a razón de 25,00 euros. metro lineal, al año, en esta-
blecimientos abiertos al público..

b) reserva de espacio para usos diversos por necesidades ocasionales a razón de 1,30 euros.
por cada metro lineal y día reservados.

tariFa tErcEra.- los titulares de vado permanente de acceso individual deberán prove-
erse de la correspondiente tarjeta, previo pago de 10 €, que habilite el uso específico previsto
en el artículo 2, d) de esta ordenanza.

las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de
enero de 2012, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto nacional
de Estadística y organismo competente en la materia.

ordEnanZa nº 8.- tasa Por ocUPacionEs dEl sUBsUElo,
sUElo Y VUElo dE la VÍa PÚBlica.

Artículo 2 - Hecho imponible
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constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento especial
del subsuelo, suelo y vuelo del dominio público -que incluye vías públicas, montes, bienes co-
munales, etc., en los términos establecidos en el artículo 6 de esta ordenanza, donde se regulan
las tarifas a aplicar.

Y además los supuestos que se relacionan a continuación:
1. cajeros automáticos con acceso desde la vía pública y otros aparatos para la venta auto-

mática.
2. Espectáculos o atracciones, tribunas, tablados y rodaje cinematográfico.
3. carteles y otras instalaciones para exhibición de anuncios mediante la utilización de co-

lumnas y/u otros bienes del dominio público local.
4. otras ocupaciones del dominio público local con instalaciones temporales de todo tipo no

recogidas en los apartados anteriores.
Artículo 8

la expresada exacción municipal, se regulará con la siguiente
1.- tariFa aErEas
cable aéreo por m/l: 0,28 €
cable subterráneo por m/l: 0,18 €
cable alta tensión por m/l: 0,33 €
Palomillas (unidad): 4,58 €
Postes (unidad): 8,59 €
Postes en aceras (unidad): 17,21 €
Postes cables de alta tensión (unidad): 34,66 €
transformadores (unidad): 171,99 €
cajas de amarre (unidad): 2,86 €
Postes con celosía (unidad): 34,39 €
la cuantía de las tasas reguladas en este ordenanza será fijada en las tarifas de los Epígrafes

1º a 4º siguientes:
Epígrafe 1.- cajeros automáticos con acceso desde la vía pública y otros aparatos para la

venta automática.
El importe de la tasa será el siguiente:
cajeros automáticos de entidades financieras: 90 €/año
otros aparatos de venta automática: 90 €/año
Epígrafe 2.- Espectáculos o atracciones, tribunas, tablados y rodaje cinematográfico.
El importe de la tasa será:
Por cada m2 de ocupación del dominio público local con tribunas, con tablados, para espec-

táculos o atracciones: 0,50 €/día
la cuota mínima a liquidar en la tarifa recogida en el apartado anterior será por cada tribuna

o tablado: 10 €
Por cada m2 de ocupación del dominio público local para el rodaje de producciones cinema-

tográficas, televisivas, grabaciones para video o de cualquier otra clase: 0,75 €/día
la cuota mínima a liquidar en la tarifa recogida en el apartado anterior será de: 100 €
se computarán en la base imponible, además de las superficies efectivamente ocupadas, aque-

llas otras que se cierren o acoten al tráfico de vehículos o al paso de personas. no obstante, cuando
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se trate de producciones que requieran superficies de ocupación o duración considerables, se podrá
fijar el importe de la tasa de forma global a tanto alzado mediante la oportuna valoración en la que
se entenderá incluida la tasa por servicios especiales devengada por el mismo hecho. 

Epígrafe 3.- carteles y otras instalaciones para exhibición de anuncios mediante la utiliza-
ción de columnas y/u otros bienes del dominio público local.

El importe de la tasa será:
Por cada m2 de ocupación del dominio público local por colocación o instalación de anuncios

en bienes de este ayuntamiento: 5,00 €/mes
se establece una cuota mínima de: 30 €
Quedan excluidas aquellas ocupaciones que patrocine o promocione el ayuntamiento por su

interés municipal.
Epígrafe 4.- otras ocupaciones del subsuelo, suelo y vuelo del dominio público local.
El importe de la tasa será:
Por cada m2 de ocupación del dominio público local con instalaciones temporales de todo ti-

po, no recogidas en los epígrafes anteriores:
ocupación del suelo Por año 30,00 €

Por mes 5,00 €
Por día 0,50 €
Por hora 0,20 €

ocupación del subsuelo 50% de la tasa anterior
ocupación del vuelo 50% de la tasa anterior
se establece una cuota mínima de 5,00 €
las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de

enero de 2012, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto nacional
de Estadística y organismo competente en la materia.

Artículo 11 - Devengo

3. cuando se ha producido el uso privativo o aprovechamiento especial sin solicitar licencia,
el devengo de la tasa tiene lugar en el momento del inicio de dicho aprovechamiento, sin que
el pago de la tasa devengada con arreglo a esta ordenanza legalice el aprovechamiento efec-
tuado, pudiendo ordenarse la retirada de las instalaciones sin indemnización alguna.

ordEnanZa nº 9.- tasa Por asistEncias Y Estancias En HoGarEs
Y rEsidEncias dE ancianos.

Artículo 6.– Cuota tributaria

la cuantía de la tasa se determinará mediante la aplicación de las siguientes tarifas:
Tarifa 1ª Euros

residencia de ancianos, por mes:
Habitación compartida 839,21
Habitación individual, para nuevos residentes 1.050,70
las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de

enero del año siguiente, con el incremento correspondiente a la revalorización de pensiones.
ordEnanZa nº 10.- tasa Por la UtiliZación dE Piscinas

E instalacionEs anÁloGas.
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Artículo 5º.- Bases, cuotas y tarifas

la cuota que corresponda abonar por la prestación de cada uno de los servicios a los que se
refiere esta ordenanza se determinará según cantidad fija o en función de los elementos o fac-
tores que se indican en las siguientes tarifas 

Piscinas dE VErano Y climatiZada: 
Piscina dE VErano: 
PrEcios tEmPorada Familia numerosa
Familiar matrimonio 39,00 euros 32,50 euros
individual mayor de 11 años 26,00 euros 26,00 euros
individual mayor de 6 años y menor de 11 años 17,00 euros 17,00 euros
Unidad monoparental 20,00 euros 17,00 euros
Por cada hijo mayor de 11 años hasta 25 años 13,00 euros 10,00 euros
Por cada hijo mayor de 6 años 10,00 euros 7,00 euros
Jubilados (mayores de 65 años) 17,00 euros
mEnsUal
Familiar matrimonio 26,00 euros 22,00 euros
Unidad monoparental 13,00 euros 11,00 euros
Por cada hijo mayor de 11 años hasta 25 años 10,00 euros 7,00 euros
Por cada hijo mayor de 6 años y menor de 11 7,00 euros 4,00 euros
individual mayor de 11 años 20,00 euros
individual mayor de 6 años 10,00 euros
Jubilados (mayores de 65 años) 10,00 euros
Entradas diarias
de 6 a 11 años 1,30 euros
Jubilados (mayores de 65 años) 1,30 euros
mayores de 11 años, días laborables 2,75 euros
mayores de 11 años, días festivos 3,90 euros
Bomberos voluntarios, pareja legal e hijos, Policía local y personal trabajador en piscinas: En-
trada gratuita.
Piscina climatiZada:
Entrada diaria
niños hasta 6 años Gratis acomPaÑados
de 6 a 14 años, y mayores de 65 años 2,20 euros
mayores de 14 años 3,35 euros
Bonos 15 BaÑos
niños de 6 a 14 años, y mayores de 65 27,10 euros
de 14 a 65 años 42,00 euros
PasE dE tEmPorada Empadronados no Empadronados
niños de 6 a 14 años, y mayores 65 131 euros 174 euros
adultos 174 euros 249 euros
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Familiar matrimonio 249 euros 325 euros
Unidad monoparental 125 euros 163 euros
1º. Hijo, hasta 25 años. 108 euros 135 euros
2º. Hijo, hasta 25 años 81 euros 108 euros
3º. Hijo, hasta 25 años 55 euros 81 euros
4º. Hijo y siguientes Gratis Gratis
PasE a amBas Piscinas toda la tEmPorada
niños de 6 a 14 años y mayores de 65 135 euros 179 euros
adultos 179 euros 261 euros
Familiar matrimonio 260 euros 346 euros
Unidad monoparental 130 euros 174 euros
1º. Hijo, hasta 25 años 108 euros 135 euros
2º. Hijo, hasta 25 años 81 euros 108 euros
3º. Hijo, hasta 25 años 55 euros 81 euros
4º. Hijo y siguientes Gratis Gratis
convenios de colaboración con otros municipios:
niños de 6 a 14 años y mayores de 65 años 140 euros
14 a 65 años 196 euros
Familiar matrimonio 282 euros
Unidad monoparental 140 euros
1º hijo, hasta 25 años 113 euros
2º hijo, hasta 25 años 87 euros
3º hijo hasta 25 años 60 euros
4º hijo y siguientes Gratis

alQUilEr dE callE EntEra: 1 hora: 13,00 euros (máximo 12 personas).
Utilización gimnasio piscina, ½ hora: 0,50 €, para usuarios, excepto abonados de temporada.
los pases de temporada para ambas piscinas se podrán fraccionar en plazos semestrales,

siempre y cuando se domicilie su pago en entidad bancaria, expidiéndose el pase previa pre-
sentación del justificante.

El ayuntamiento podrá establecer tarifas especiales para grupos de escolares, asociaciones,
residencias, etc., mediante convenio.

instalacionEs dEPortiVas Y actiVidadEs
a.- rEcinto dEl ParQUE dE la arBolEda
- media cancha de polideportivo: 1,90 euros/hora 
- cancha entera de polideportivo: 3,60 euros/ horas
- Frontón: 3,60 euros/hora
- Pista de tenis: 1,65 euros/hora
- Pista de paddel: 1,65 euros/hora
- alquiler de raquetas de paddel: 0,60/hora
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- suplemento de luz en pista: 2,00 euro/hora
B.- rEcinto PolidEPortiVo El FErial
- media cancha de polideportivo: 1,90 euros/hora
- cancha entera del polideportivo: 3,60 euros/hora
c.- sauna: 1,65 euros una sesión
sauna: 5,80 euros cinco sesiones
d.- Gimnasio o sala de musculación: 33,50 euros, cuota trimestral.
E.- camPEonatos dE VErano
- Badminton: 8,25 euros por persona
- tenis: 8,25 euros por persona
- Frontenis: 8,25 euros pareja
- Fútbol-sala femenino: 22,00 euros/equipo
- Fútbol-sala masculino: 38,00 euros/equipo
- Baloncesto 3 x 3 : 11,50 euros/ equipo
- Balonmano: 16,50 euros/equipo
- Voleybol: 16,50 euros/equipo
F.- camPEonatos dE inViErno
- Fútbol-sala, 38,00 euros/equipo, fianza: 64,00 euros
- Frontenis: 8,25 euros pareja
- Gimnasia mantenimiento: 27,30 euros/persona
G.- EscUElas dEPortiVas mUniciPalEs: 
- tiro con arco, badmintón, baloncesto, balonmano, tenis, voleibol: 13,90 euros al mes por

especialidad deportiva y por persona.
H.- las canchas que se utilicen con iluminación eléctrica tendrán un incremento de 2,00 eu-

ros cada hora.
las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de

enero de 2012, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto nacional
de Estadística y organismo competente en la materia.

ordEnanZa nº 13.- dErEcHos Y tasas Por la PrEstación
dEl sErVicio dE rEcoGida domiciliaria dE BasUras o rEsidUos

sólidos UrBanos Y sU transPortE al VErtEdEro ProVincial.
Artículo 8.- Tarifas y cuotas

En los servicios de prestación obligatoria, las tarifas serán las siguientes:
- En el apartado a): 62,50 euros/año
- En el apartado b): 121,60 euros/año
- En el apartado c): 177,20 euros/año
- En el apartado d): 293,60 euros/año
las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de

enero de 2012, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto nacional
de Estadística y organismo competente en la materia.
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ordEnanZa nº 14.- tasa Por la PrEstación dE los sErVicios
dE PrEVEnción Y EXtinción dE incEndios, dE PrEVEnción dE rUinas,

dE constrUccionEs, dErriBos, salVamEnto Y otros anÁloGos.
Artículo 4.- los tipos de gravamen son los que se detallan en la siguiente tarifa:
Epígrafe 1º.- Personal
a) En el término municipal
Por cada hora de fracción de prestación del servicio
1) capataces, cada uno: 10,84 €
2) Bomberos y demás individuos colaboradores del servicio, cada uno: 8,67 €
b) Fuera del término municipal
Por cada hora o fracción de prestación del servicio:
1) capataces, cada uno por salida: 10,84 €
Por cada hora o fracción: 16,26 €
2) Bomberos y demás individuos colaboradores del servicio, cada uno por salida: 8,67 €
Por cada hora o fracción: 13,00 €
Epígrafe 2º.- material
a) En el término municipal
a) En casos de incendios y siniestros
1) Por cada hora que se emplee una escalera: 4,34 €
2) Por cada hora que se emplee una motobomba: 6,50 €
3) Por cada metro de manguera y hora: 0,22 €
b) servicios que no sean ni incendios ni siniestros
1) Por cada hora que se emplee una escalera: 10,84 €
2) Por cada hora que se emplee una motobomba: 8,67 €
3) Por cada metro de manguera y hora: 0,22 €
4) Por utilización del equipo de excarcelación: 13,00 €
B) Fuera del término municipal
1) Por cada hora que se emplee una motobomba: 8,67 €
2) Por cada metro de manguera y hora: 0,22 €
3) Por utilización del equipo de excarcelación: 19,52 €”
las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de

enero de 2012, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto nacional
de Estadística y organismo competente en la materia.

ordEnanZa nº 15.- tasas soBrE El otorGamiEnto dE licEncias
UrBanÍsticas EXiGidas Por la lEY dEl sUElo.

Artículo 9º.- El tipo de cada licencia será el siguiente:
1º) obras, instalaciones, construcciones en general devengarán sobre la base el 2 %
2º) obras menores, 6,24 euros, con un presupuesto de hasta de 300 euros.
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3º) transmisión de licencia, el 1% de los derechos liquidados por concesión de la misma,
con una cuota mínima de 31,21 euros, salvo que la licencia transmitida sea de obra menor, en
cuyo caso la tarifa a satisfacer será de 6,24 euros.

4º) rehabilitación de licencias en suspensión de obras por más de seis meses y siempre que
no hubiera variado la ordenación establecida. devengarán derechos en la misma cuantía que si
se tratara de concesión de licencia respecto a la parte del presupuesto que falte por realizar, sal-
vo causas de fuerza mayor justificadas y ajenas al titular de la licencia.

5º) instalación de grúa, 124,84 euros
6º) Por licencia de primera ocupación de los edificios o primera utilización de instalaciones

en general, se satisfará el 2% de los derechos liquidados en la licencia de obras.
7º) las autorizaciones que se concedan a petición de parte por segregaciones o agregaciones

de terrenos, satisfarán la cantidad de 62,42 euros.
8º) las cédulas urbanísticas expedidas a petición de parte satisfarán la cantidad de 18,75 eu-

ros. Por expedición de cualquier otro documento de los servicios técnicos, a petición de parte
se satisfará la cantidad de 6,05 euros.

9º) tramitación de Planeamiento Urbanístico e instrumentos de Gestión Urbanística promo-
vidos por particulares y otras administraciones Públicas

a. Por la tramitación de Planeamiento Urbanístico General o su modificación puntual, se sa-
tisfará una cuota de 832,00 €, más los gastos de publicación correspondientes. (posibilidad de
diferenciar trámites hasta aprobación inicial y definitiva)

b. Por la tramitación de Planeamiento Urbanístico de desarrollo, se satisfará una cuota de
936,00 €, por expediente hasta 10 hectáreas, con un incremento de 104,00 € por cada hectárea
de más que se incluya, y los gastos de publicación correspondientes. 

c. Por la tramitación de instrumentos de Gestión Urbanística, se satisfará una cuota de 728,00
€, por cada expediente de 10 hectáreas, con un incremento de 104,00 € por cada hectárea de
más que se incluya, y los gastos de publicación correspondientes.”

las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de
enero de 2012, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto nacional
de Estadística y organismo competente en la materia.

ordEnanZa Fiscal nº 16 rEGUladora dE la tasa Por comUnicación
dE inicio En EstaBlEcimiEntos, concEsion dE licEncia amBiEntal

Y tramitación dE comUnicación amBiEntal .
Artículo 1º.- a tenor de las facultades concedidas por el artículo 106 de la ley 7/85 de 2 de

abril, reguladora de las Bases de régimen local, y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 15 a 19 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, este ayuntamiento adapta
a la presente ordenanza la modificación operada por el decreto ley 3/2009, con respecto a la
de licencia de apertura que ha pasado a denominarse comunicación de inicio, concesión de li-
cencia ambiental y tramitación de comunicación ambiental, que se regirá por la presente orde-
nanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 20.4.i de la precitada ley.

Artículo 2º.- Hecho imponible.

1. constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal, tanto técnica como ad-
ministrativa, tendente a unificar si los establecimientos industriales y mercantiles reúnen las
condiciones de tranquilidad, sanidad y salubridad y cualesquiera otras exigidas por las corres-
pondientes ordenanzas y reglamentos municipales o generales para su normal funcionamien-
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to, como presupuesto necesario y previo para el otorgamiento por éste ayuntamiento de la co-
municación de inicio de actividad y primera utilización, (antigua licencia de apertura) licencia
ambiental y comunicación ambiental, a que se refiere el artículo 22 del reglamento de servi-
cios de las corporaciones locales y autorizar la puesta en marcha correspondiente, que se ma-
terializa mediante el otorgamiento de las licencias ambientales, así como los actos de comuni-
cación ambiental y la comunicación de inicio de la actividad regulados en la ley 11/2003 de 8
de abril de Prevención ambiental de castilla y león.

2. a tal efecto, tendrán la consideración de comunicación de inicio de actividad.
a) la instalación por vez primera del establecimiento para dar comienzo a sus actividades.
b) la variación o ampliación de la actividad desarrollada en el establecimiento, aunque con-

tinúe el mismo titular.
c) la ampliación del establecimiento y cualquier alteración que se lleve a cabo en éste y que

afecte a las condiciones señaladas en el número 1 de este artículo, exigiendo nueva verificación
de las mismas.

d) los cambios de titularidad.
3.- se entenderá por establecimiento industrial o mercantil toda edificación habitable, esté o

no abierta al público, que no se destine exclusivamente a vivienda, ya que:
a) se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial, fabril, artesana, de la construc-

ción, comercial y de servicios que esté sujeta al impuesto sobre actividades económicas.
b) aún sin desarrollarse aquellas actividades sirvan de auxilio o complemento para las mis-

mas, o tengan relación con ellas en forma que les proporcionen beneficios o aprovechamientos,
como por ejemplo, sedes sociales, agencias, delegaciones o sucursales de entidades jurídicas,
escritorios, oficinas, despachos o estudios.

Artículo 3º.- Sujeto pasivo.

son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se
refiere el artículo 35,4 de la ley General tributaria, titulares de la actividad que se pretende
desarrollar o, en su caso, se desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

5.- los establecimientos o locales con modificación de titular sin cambio de actividad, satis-
farán la cantidad de 16,30 €.

7.- la toma de razón de las actividades sometidas al régimen de comunicación (anexo 5º de
la ley 11/2003, satisfarán la cantidad que resulte de aplicar lo establecido en lo previsto en el
punto 4.

las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de
enero de 2012, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto nacional
de Estadística y organismo competente en la materia.

Artículo 7º.-Normas de gestión.

b) tratándose de locales en que se ejerza más de un comercio o industria y por consiguiente
estén sujetos al pago de varias contribuciones y por lo mismo a distintos derechos de comuni-
cación de inicio, se tomará como base para liquidar la suma de todas las cuotas reunidas, de-
ducidas o recargadas en la forma establecida por la Hacienda del Estado en estos casos.

e) Para la tramitación de las actividades sujetas a comunicación ambiental enumeradas en el
anexo V de la ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención ambiental de castilla y león y sin

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 136 Lunes, 28 de Noviembre de 2011

B
O

P
S

O
  

1
3
6
  

2
8
1
1
2
0
1
1

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958



perjuicio de que la legislación sectorial exija la presentación de proyecto, deberá acompañarse
al menos la siguiente documentación:

1. memoria descriptiva o instalación que contenga, al menos, los datos de emplazamiento y
entorno físico, uso del edificio y otros usos implantados, así como medidas correctoras que en
su caso se hayan previsto.

2. Plano acotado del local o lugar dónde se desarrolle la actividad.
3. memoria y planos que justifiquen el cumplimiento del código técnico de la edificación así

como el cumplimiento del real decreto 2267/2004, de 3 de diciembre relativo al reglamento
de seguridad contra incendios.

4. otras autorizaciones previas exigidas para la legislación sectorial de la c.c.a.a, de cas-
tilla y león, por la normativa estatal y por la local.

Artículo 8º.-

se considerarán caducadas las licencias y los derechos satisfechos cuando la actividad, ins-
talación o proyecto no comience a ejercerse o ejecutarse en el plazo de 2 años, a partir de la fe-
cha de otorgamiento de la autorización o licencia del establecimiento o local, o sí, después de
abiertos, éstos se cerrasen nuevamente o estuviesen dados de baja en la delegación de Hacien-
da correspondiente por idéntico período de tiempo.

Artículo 11º.- Declaración.

1. las personas interesadas en la obtención de una comunicación de inicio de establecimien-
to industrial o mercantil, licencia ambiental, comunicación de inicio y comunicación de activi-
dad, deberán previamente presentar en el registro General, la oportuna solicitud, con especifi-
cación de la actividad o actividades a desarrollar en el local, acompañada del contrato de alqui-
ler o título de adquisición del local.

2. si después de formulada las solicitudes de licencia señaladas en el punto 1 se variase o
ampliase la actividad a desarrollar en el establecimiento, o se alterasen las condiciones proyec-
tadas por tal establecimiento o bien se ampliase el local inicialmente previsto, estas modifica-
ciones habrán de ponerse en conocimiento de la administración municipal con el mismo deta-
lle y alcance que se exigen en la declaración prevista en el número anterior.

asímismo el ayuntamiento podrá requerir cuantos documentos sean necesarios a los que re-
alicen comunicaciones ambientales o de inicio de actividad.

Artículo 13º.- Infracciones y sanciones.

la presente ordenanza se adapta a la modificación realizada por el decreto ley 3/2009, de
23 de diciembre a la ley de Prevención ambiental especificándose como infracciones lo pre-
visto en el título X de la referida ley, todo ello sin menoscabar en lo establecido en los artículos
183 y siguientes de la ley General tributaria.

ordEnanZa nº 17.- tasa Por PrEstación dE sErVicios o rEaliZación
dE actiVidadEs En cEmEntErio mUniciPal

Artículo 6º: los tipos de gravamen serán los siguientes:
EPÍGraFE 1º.- cEsion dE sEPUltUras Y nicHos a PErPEtUidad
a) 1.-cesión de sepulturas (terreno): 650,00 €
2.- cesión de sepulturas (con pozo hecho): 1.950,00 €
B) cesión de nichos:
de las filas 1ª y 4: 596,00 €
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de las filas 2ª y 3ª: 628,00 €
la determinación de las filas comienza de abajo hacia arriba. El ayuntamiento previa soli-

citud, podrá conceder aplazamiento de pago durante un período de hasta dos años.
c) cesión de columbarios
de las filas 1ª y 4ª: 390,00 €
de las filas 2ª y 3ª: 416,00 €
EPÍGraFE 2º.- cEsión dE nicHos Por tiEmPo limitado
se cederán en alquiler nichos hasta un período máximo de cinco años, previo pago de una

cuantía de 13,00 € al año, o fracción.
EPÍGraFE 3º.-traslado dE rEstos
Exhumación de cadáveres:
nichos: 60 €
sepulturas: 100 €
EPÍGraFE 4º.- licEncia dE oBras:
1º.- Por cada nicho interior o bandeja que se construya en panteones: 6,50 €.
2º.- las obras que se realicen en el cementerio satisfarán el 5% del presupuesto de obra.
no se autoriza la colocación de verjas, debido al inconveniente que presentan al hacer los

enterramientos.
EPÍGraFE 5º.- trasPasos o cEsión dE sEPUltUras o nicHos concEdidas

a PErPEtUidad Por actos intEr-ViVos:
si la propiedad ha sido ocupada, el 25 % de su valor, estimado en estas tarifas.
si no lo ha sido, el 50 % de su valor, estimado en estas tarifas.
Por expedición de dUPlicados de título por extravío de los originales 6,50 €, más los

reintegros correspondientes.
EPÍGraFE 6º.- se establecen unos derechos por la prestación del servicio de enterramiento tan-

to en nichos como en sepulturas, por valor de 65,02 €. Estos derechos incluyen, en su caso, los
materiales de cerramiento necesarios con indiferencia si la cesión es en alquiler o a perpetuidad.

normas dE GEstión
2.- cuando para realizar obras de restauración, o reforma en panteones será preciso extraer

los restos en ellos contenidos podrán ser depositados en nichos, percibiendo el ayuntamiento
un canon de 6,24 €, por mes o fracción, sin limitación del número de restos, ocupando en estos
casos nichos que señale la administración del cementerio. todo ello previa la autorización co-
rrespondiente de la Jefatura de sanidad para la exhumación de restos según proceda.

las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de
enero de 2012, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto nacional
de Estadística y organismo competente en la materia.
ordEnanZa nº 19.- imPUEsto soBrE VEHÍcUlos dE tracción mEcÁnica.
Artículo 5º.-

El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:
Potencia y clase de vehículo Cuota

tUrismos:
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de menos de 8 caballos fiscales 15,73 €
de 8 hasta 11,99 caballos fiscales 42,49 €
de 12 hasta 15,99 caballos fiscales 89,67 €
de 16 hasta 19,99 caballos fiscales 111,70 €
de 20 caballos fiscales en adelante 139,62 €
aUtoBUsEs:
de menos de 21 plazas 103,84 €
de 21 a 50 plazas 147,90 €
de más de 50 plazas 184,86 €
camionEs:
de menos de 1000 Kgs de carga útil 52,71 €
de 1000 a 2999 Kgs de carga útil 103,84 €
de más de 2999 a 9999 Kgs de carga útil 147,90 €
de más de 9999 Kgs de carga útil 184,86 €
tractorEs:
de menos de 16 caballos fiscales 22,02 €
de 16 a 25 caballos fiscales 34,61 €
de más de 25 caballos fiscales 103,84 €
rEmolQUEs Y sEmirrEmolQUEs:
de menos de 1.000 Kgs y mas de 750 Kgs de carga útil 22,02 €
de 1.000 a 2.999 kgs de carga útil 34,61 €
de más de 2.999 Kgs de carga útil 103,84 €
otros VEHÍcUlos
ciclomotores 5,50 €
motocicletas hasta 125 cc. 5,50 €
motocicletas de más de 125 cc hasta 250 cc 9,45 €
motocicletas de más de 250 cc hasta 500 cc 18,88 €
motocicletas de más de 500 cc hasta 1000 cc 37,75 €
motocicletas de más de 1.000 cc 75,53 €
FUrGonEtas:
las dedicadas al transporte de viajeros hasta 9 personas incluido el conductor tributarán co-

mo turismos
las demás de 9 personas tributarán como autobuses
las dedicadas a mercancías o viajeros y mercancías autorizadas para mas de 525 Kg de carga

útil como camiones
las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de

enero de 2012, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto nacional
de Estadística y organismo competente en la materia.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Lunes, 28 de Noviembre de 2011 Núm. 136

B
O

P
S

O
  

1
3
6
  

2
8
1
1
2
0
1
1

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958



ordEnanZa nº 21.- imPUEsto soBrE El incrEmEnto dEl Valor
dE los tErrEnos dE natUralEZa UrBana

(PlUsValÍa UrBana)
Artículo 2. 2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir en:
a) negocio jurídico “mortis causa”.
b) negocio jurídico “inter. vivos”, sea de carácter oneroso o gratuito.
c) Enajenación en subasta pública.
d) Expropiación forzosa.
Artículo 14. la cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible el tipo

del: 20. 
ordEnanZa nº 25.- tasa Por instalación dE PUEstos

dE comErcialiZación dE ProdUctos micolóGicos sitUados
En tErrEnos dE Uso PÚBlico local o En lUGarEs asimilados

mUniciPalmEntE Y Por la rEaliZación dE Una actiVidad
administratiVa dE control QUE aFEcta al sUJEto PasiVo.

Artículo 6º.- Tarifas.

1.- las tarifas de la tasa por ocupación de puestos serán las siguientes:
a) Por puestos para vehículos de hasta 500 Kg. de carga: 13,00 €/día.
b) Por puestos para vehículos de hasta 1.000 Kg. de carga: 32,77 €/día.
c) Por puestos para vehículos de hasta 3.500 Kg. de carga: 113,92 €/día
d) Por puestos para vehículos de carga superior a 3.500 Kg.: 162,81 €/día
2.- con independencia de las tarifas anteriores los ayuntamientos podrán fijar tipos imposi-

tivos para compensar la prestación de la actividad administrativa de control.
las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de

enero de 2012, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto nacional
de Estadística y organismo competente en la materia.

ordEnanZa nº 26.- tasa Por la PrEstación dE sErVicios
Y actiVidadEs socio-cUltUralEs Y dE EsParcimiEnto.

Artículo 5.- Obligados al pago

la cuantía que corresponda abonar por la prestación de cada uno de los servicios a que se
refiere esta ordenanza se determinará según cantidad fija o en función de los elementos o fac-
tores que se indiquen en los respectivos epígrafes.

Epígrafe i) Prestaciones de servicios para actividades socio-culturales, culturales y de espar-
cimiento:

- asistencia a talleres: según el coste del servicio con un mínimo de 10 €
- asistencia a ludotecas y otros: según el coste del servicio con un mínimo de 10 €
- realización de fotocopias:
- tamaño a4:
Blanco y negro: 0,06 €
color solo texto: 0,12 €
color con imagen: 0,30 €
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- tamaño a3:
Blanco y negro: 0,12 €
color solo texto: 0,24 €
color con imagen: 0,60 €
- celebración de matrimonios civiles: 125,00 €.
Epígrafe ii) celebración de actos en edificios e instalaciones municipales para cursos, con-

venciones, asambleas, conferencias (fuera del ámbito del artículo 4º), reuniones, etc.
a.- cEntro cUltUral san VicEntE:
- instituciones sin ánimo de lucro: 31,21 euros/acto/día
- otros colectivos o entidades: 93,63 euros/acto/día
b.- cEntro cUltUral tirso dE molina:
- salón de actos:
- instituciones sin ánimo de lucro: 31,21 euros/acto/día
- otros colectivos o entidades: 93,63 euros/acto/día
- sala de usos múltiples y sala semicircular:
- instituciones sin ánimo de lucro: 20,81 euros/acto/día
- otros colectivos o entidades: 62,42 euros/acto/día
- telecentro: Bono de 10 horas 5,20 euros
- resto de salas:
- instituciones sin ánimo de lucro: 6,24 euros/acto/día
- otros colectivos o entidades: 31,21 euros/acto/día
c) comunes a ambos centros por uso de material:
- Uso de proyector: 20,81 euros/día
- Uso de ordenador: 20,81 euros/día
- Uso de televisión, vídeo y análogos: 20,81 euros/día
Epígrafe iii) Prestación de bienes de propiedad municipal:
- carpas móviles de 3 módulos: 31,21 euros/día
- sillas: 0,10 euros silla/día
- tableros: 0,53 euros tablero/día
- trípodes: 0,10 euros trípode/día
artículo 6.- Bonificación por días contratados: a partir del séptimo día laboral continuado,

se aplicará sobre el precio la siguiente tabla de descuentos:
- Para instituciones sin ánimo de lucro en días 8 al 10º el 10%, en días 11 y siguientes el 20%

hasta finalizar la actividad.
las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de

enero de 2012, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto nacional
de Estadística y organismo competente en la materia.
ordEnanZa nº 28.- ordEnanZa mUniciPal Para la GEstion dE rEsidUos

sólidos Y rEGUlación dE la limPiEZa Viaria.
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Artículo 94.- sin perjuicio de exigir, cuando proceda la correspondiente responsabilidad civil
y penal, las infracciones a los preceptos señalados en esta ordenanza tendrán las siguientes
cuantías, a tenor de lo dispuesto en el art. 141 de la ley de Bases de régimen local.

a) las infracciones leves con multa hasta 750,00 euros
b) las infracciones graves con multas hasta 1.500,00 euros
c) las infracciones muy graves con multas hasta 3.000,00 euros.

ordEnanZa nº 32.- rEGUladora dE la tasa Por la PrEstación
dEl sErVicio dE tratamiEnto Y dEPUración dE aGUas rEsidUalEs.

Artículo 5.- Tarifas

las tarifas de vertido serán las siguientes:
1.- Usos domésticos:
- Hasta 24 metros cúbicos/trimestre: 10,62 €
- de 24 metros cúbicos en adelante/trimestre: 0,44 €/m3

2.- Uso industrial
- Hasta 40 metros cúbicos/trimestre: 21,24 €
- de 40 metros cúbicos en adelante/trimestre: 0,54 €/m3

las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de
enero de 2012, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto nacional
de Estadística y organismo competente en la materia.

ordEnanZa Fiscal nº 35.- rEGUladora dE la tasa
Por EXPEdicion dE docUmEntos.

Art. 1.- Preceptos generales.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria reconocida al
municipio de almazán -en su calidad de administración Pública de carácter territorial- en los art.s
4.1 a) y b) y 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, y de
conformidad con lo previsto en los art.s 15 a 27 y 57 del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo , por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales y disposición adicional cuarta de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.

Art. 2.- Hecho Imponible.

1. constituye el objeto de esta exacción la actividad administrativa desarrollada con motivo
de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y expedientes
de que entienda la administración o las autoridades municipales.

2. a estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación ad-
ministrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio, aunque no
haya mediado solicitud expresa del interesado.

3. no estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios para el
cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los expedientes de devo-
lución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones municipales de cual-
quier índole y los relativos a la prestación de servicios o realización de actividades de competencia
municipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes del dominio público
que estén gravados por otra tasa o por los que se exija un precio público por este ayuntamiento.

Art. 3.- Devengo
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la obligación de contribuir nacerá en el momento de la presentación del documento a trámi-
te, o en el de la expedición y entrega de aquéllos que hayan sido solicitados o provocados a ins-
tancia o en beneficio de parte, que no disfrute de exención subjetiva.

Art. 4.- Sujeto Pasivo.

1. Estarán obligados al pago de esta tasa las personas naturales o jurídicas, nacionales o ex-
tranjeras y las Entidades a que se refiere el art. 35.4 de la ley General tributaria, que soliciten,
provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación o expedición de los documentos gravados.

2. El presentador o receptor de documentos gravados tendrá, por el solo hecho de esta actua-
ción, el carácter de mandatario del sujeto pasivo, a los efectos del cumplimiento de las obliga-
ciones fiscales que se deriven de esta ordenanza.

3. responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los art.s 41 y 42 de la ley General tributaria.

4. serán responsables subsidiarios los administradores de hecho o de derecho de las personas ju-
rídicas, los integrantes de la administración concursal y los liquidadores de sociedades y entidades
en general, en los supuestos y con el alcance que señala el art. 43 de la ley General tributaria.

Art. 5.- Bases de imposición y cuotas tributarias

la percepción de las tasas reguladas en la presente ordenanza se regirá por las siguientes
tarifas:

tariFas
5.1 certificaciones, expedientes y análogos
5.1.1. Bastanteo de poderes y otros documentos, suscritos por el secretario, interventor y te-

sorero de la corporación 12,00 €
5.1.2. derechos de examen por participación en pruebas selectivas:
a) Para ingreso como funcionario de carrera, funcionario interino o contratado laboral y pro-

moción interna a los subgrupos a1 y a2 23,00 €
b) Para ingreso como funcionario de carrera, funcionario interino o contratado laboral y pro-

moción interna a los subgrupos c1 y c2 16,00 €
c) Para las agrupaciones Profesionales a las que hace referencia la da 7ª de la ley 7/2007,

de 12 de abril, del Estaturo Básico del Empleado Público. 8,00 €
d) certificación de empadronamiento:
En el censo de población actual: 3 €
En censos de poblaciones no vigente: 6 €
certificación catastral: 6,05 €
5.2 obras en el término municipal
5.2.1. licencias provisionales que pudiera conceder la alcaldía-Presidencia para apertura de

zanjas y calicatas en la vía pública que demanden urgencia 11,00 €
5.3. de la Policía local
a) Por cada copia simple de un atestado de tráfico 22,00 €
b) Por cada copia fehaciente o autenticada de un atestado de tráfico 43,00 €
c) Por cada copia de un informe policial simple 15,00 €
d) Por cada copia de un informe policial simple acompañada de fotografías 22,00 €
e) Por cada copia fehaciente o autenticada de un informe policial con o sin fotografías 43,00 €
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f) Gestión del expediente por abandono del vehículo en recinto público o privado de uso pú-
blico 43,00 €

Art. 7.- Normas de gestión

1. la tasa se devengará con la presentación de la solicitud que inicie el expediente.
2. se exigirá en régimen de autoliquidación, por el procedimiento de sello municipal expe-

dido por la tesorería, bien mediante estampilla o bien mecanizado, el cual será adherido al do-
cumento gravado.

3. los Jefes de las Unidades administrativas cuidarán de no admitir ni cursar ningún docu-
mento gravado sin que se haya cumplido previamente el requisito del pago.

4. deberán exigir asimismo el depósito previo de la tasa que corresponda a cualquier docu-
mento cuya petición haya de ser objeto de trámites posteriores que impidan su expedición in-
mediata, con independencia de que la resolución que recaiga pueda ser positiva o negativa.

Art. 8.- Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como las san-
ciones que a las mismas correspondan en cada caso, no previstas en esta ordenanza, se aplica-
rán las normas de la ley General tributaria y la ordenanza Fiscal General.

disPosicion Final
Primera.- En lo no previsto específicamente en esta ordenanza, regirán las normas de la ley

General tributaria, de la ordenanza Fiscal General y las disposiciones que, en su caso, se dic-
ten para su aplicación.

Segunda.- la presente ordenanza, cuyo texto refundido fue aprobado definitivamente por
el Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 3 de octubre de 2011, una vez publicada,
entrará en vigor el día 1 de enero de 2012, permaneciendo en vigor hasta su modificación o de-
rogación expresas. 

ordEnanZa nº 36.- rEGUladora dEl sErVicio dE ordEnacion
Y rEGUlacion dE aParcamiEnto dE VEHicUlos En la Via PUBlica

(o.r.a.) 
Art. 1.- Preceptos generales

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria reconocida al muni-
cipio de almazán -en su calidad de administración Pública de carácter territorial- en el artículo
4-1-a) de la ley 7/85, de 2 de abril y en el artículo 25-2-b) del mismo texto legal y de con-
formidad con lo previsto en los artículos 7 y 38 del real decreto legislativo 339/90, de 2 de
marzo, que aprueba el texto articulado de la ley sobre tráfico, circulación de Vehículos a
motor y seguridad Vial. 

Art. 2.- Objeto

se dicta la presente ordenanza con objeto de regular y ordenar el estacionamiento de dura-
ción limitada y de residentes, de vehículos de tracción mecánica en las zonas de la ciudad que
expresamente se indican y fijación de las condiciones en que aquél se podrá verificar y las me-
didas a aplicar para garantizar su cumplimiento. 

Art. 3.- Zonas de aparcamiento 

1. la zona del municipio en la que se establece este servicio se denominará "Zona o.r.a.":
Plaza mayor y Plaza santa maría.
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1. al objeto de facilitar a los usuarios su conocimiento, las vías públicas que integran las zo-
nas de aplicación de este servicio, serán debidamente señalizadas, tanto horizontal como verti-
calmente, según determina el real decreto 13/92, de 17 de enero, por el que se aprueba el re-
glamento General de circulación. 

2. En los espacios únicos en que se permitirá el estacionamiento del vehículo dentro de las
reglas establecidas, se delimitará horizontalmente cada plaza de aparcamiento. 

3. no estará sujeto a las normas de esta ordenanza el estacionamiento de los siguientes ve-
hículos: 

1º.- los estacionados en zonas reservadas para su categoría o actividad. 
2º.- los autotaxis cuando el conductor esté presente, en prestación de servicios de alquiler. 
3º.- los de servicio oficial, debidamente identificados, propiedad del Estado, de la comunidad

autónoma o de Entidades locales, que estén destinados directa y exclusivamente a la prestación
de los servicios públicos de su competencia, cuando se encuentren realizando tales servicios. 

4º.- los de representaciones diplomáticas acreditadas en España, externamente identificados
con placas de matrícula diplomática, a condición de reciprocidad. 

5º.- los destinados a la asistencia sanitaria que pertenezcan a la seguridad social o a la cruz
roja, así como las ambulancias en prestación de servicios sanitarios. 

6º.- los de minusválidos, cuando estén en posesión de la autorización especial al efecto, co-
mo consecuencia de padecer graves limitaciones en el aparato locomotor. 

7º.- los ciclomotores y bicicletas. 
Artículo 4.- Duracion del estacionamiento 

1. En la zona o.r.a., el estacionamiento de vehículos de cualquier clase o categoría, desti-
nados a servicio público o particular, se limita a una duración máxima de una hora en la misma
vía, con arreglo al siguiente horario: 

1º.- de lunes a viernes, entre 10 y 14 horas y 16 y 20 horas. 
2º.- sábados, de 10 a 14 horas. 
El precio por estacionamiento a la hora será de 0,60 €
2. Excepcionalmente, los vehículos dotados del correspondiente distintivo acreditativo en vi-

gor destinados a reparaciones domiciliarias, obras menores o servicios equivalentes, podrán
aparcar en la Zona o.r.a. hasta un máximo de cuatro horas seguidas, bien por la mañana o
bien por la tarde, sacando dos tickets a la vez de dos horas de duración cada uno. 

Artículo 5.- Normas de estacionamiento 

1. Para estacionar dentro de la zona o.r.a., además de observar las normas generales y las
señalizaciones que afecten al estacionamiento de vehículos, deberá exhibirse en el interior del
parabrisas, totalmente visible desde la vía pública, alguno de los siguientes documentos: 

a) Un ticket de estacionamiento obtenido en las máquinas expendedoras habilitadas al efecto,
ya sea mediante la introducción de monedas o utilizando procedimientos magnéticos. El refe-
rido ticket indicará día, mes, hora y minutos máximos autorizados para el estacionamiento, así
como la cantidad pagada, de tal modo que a través del mismo pueda efectuarse el control de
estacionamiento y acreditar el pago correspondiente. 

Artículo 6.- Infracciones

1. tendrán la consideración de infracciones a lo dispuesto en la presente ordenanza las si-
guientes: 
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a) aparcamiento efectuado sin ticket válido o no visible. 
b) aparcamiento efectuado por tiempo superior al que señala el ticket exhibido en el para-

brisas del vehículo. 
c) aparcamiento realizado fuera del perímetro señalado en la calzada para este fin. 
d) Permanecer aparcado más de una hora en el mismo sector. 
e) Utilización de distintivos o tickets horarios manipulados, falsificados o caducados. 
2. las infracciones descritas serán denunciadas por los agentes de la Policía local.
3. anulación de infracciones: El usuario podrá anular la denuncia mediante la obtención de

un segundo ticket de "anulación”, en el que conste la hora de su expedición. El ticket de anu-
lación, junto con el primero y el boletín de denuncia, podrá introducirse en el buzón situado al
píe de las máquinas expendedoras o bien entregarse a los vigilantes del servicio, al objeto de
anular la denuncia formulada. 

Hasta 1 hora: 1 €.
desde 1 a 2 horas: 2 €.
Artículo 8.- Sanciones

1. las infracciones relacionadas en el artículo anterior tendrán la consideración de infraccio-
nes leves, siendo sancionadas con multas de hasta 90,00 euros, de conformidad con lo previsto
en el artículo 67-1 del real decreto legislativo 339/90, de 2 de marzo, por el que se aprueba
la ley sobre tráfico, circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial. 

2. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 del citado texto legal (modificado
por ley 5/97, de 24 de marzo), se procederá a la retirada del vehículo aparcado en la vía
pública y su traslado al depósito municipal, en los supuestos de comisión de cualquiera de
las infracciones descritas, por considerar que las mismas ocasionan graves perturbaciones
al servicio Público o.r.a. 

3. la retirada material del vehículo, por razón de infracciones conforme a lo previsto en esta
ordenanza, se efectuará con arreglo a lo dispuesto en la ordenanza número 211, reguladora de
la tasa por prestación del servicio de recogida y depósito de vehículos estacionados o abando-
nados en la vía pública, vigente en este municipio. 

disPosicionEs FinalEs 
Primera.- la presente ordenanza, que ha sido aprobada por el Pleno de la corporación en

sesión celebrada el día 3 de octubre de 2011, entrará en vigor el día 1 de enero de 2012, para
ser aplicada una vez efectuada su publicación íntegra en el Boletín oficial de la Provincia y
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 

segunda.- Queda facultada la alcaldía-Presidencia para que, una vez cumplidos los requisi-
tos reseñados, pueda dictar resolución fijando o modificando el tiempo máximo de estaciona-
miento establecido, así como los días, horas y zona de aplicación de esta ordenanza. 

contra el presente acuerdo elevado a definitivo podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la sala de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de
castilla y león (sala de Burgos), en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la Provincia, sin perjuicio de que los in-
teresados puedan ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

almazán, 16 de noviembre de 2011.– El alcalde, José antonio de miguel nieto. 3090
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